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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2024

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: PRESUPUESTOS MUNICIPALES RESPONSABLE PROGRAMA: REVISIÓN DEL LENGUAJE (USO INCLUSIVO Y NO SEXISTA)

CÓDIGO FUNCIONAL: 1330-9120-9431 Nombre: Máximo Ojeda Macías

Cargo: Jefe del Dpto. De Movilidad

DEPARTAMENTO QUE LO EJECUTA: 

Nombre:

CÓDIGO ORGÁNICO: A50 Departamento de Movilidad

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS: Focaliza Mujeres Menciona Igualdad Corresponsabilidad No menciona

X

1 Conseguir una movilidad urbana ágil y segura

2 Crear itinerarios y espacios cómodos, funcionales y accesibles para la Movilidad Sostenible

3 Alcanzar un transporte público de calidad, integrado y competitivo frente al vehículo privado mediante la prioridad semafórica

4 Gestionar la oferta de estacionamiento como herramienta para alcanzar un modelo de movilidad sostenible.

5 Fomentar el uso de la bicicleta como modo habitual de transporte.

6 Reducción de la siniestrabilidad 

7 Reducir la contaminación ambiental y acústica

8 Mejorar la vehiculación en los itinerarios principales con sistemas inteligentes 

ACTIVIDADES:

1 Instalación, conservación y mantenimiento de Instalaciones Semafóricas

2 Instalación, conservación y mantenimiento de Señalización Vertical y Horizontal

3 Conservación Integral de la Señalización e Infraestructura vinculada a la movilidad ciclista

4 Gestión del Servicio Público de Estacionamiento Regulado de vehículos 

5 Ejecución de obras para el Calmado del tráfico rodado de la ciudad y regulación de nuevas intersecciones

6 Estudios de tráfico, movilidad, transporte público y aparcamientos.

7 Gestión, análisis de intensidades, regulación y control del tráfico. Estudios de modelado y simulación del tráfico.

8 Realización de informes de movilidad sobre intervenciones urbanísticas.

9 Programa “Mejor Córdoba en Bici”.

10 Transmisión del estado del tráfico a medios de comunicación mediante análisis de intensidad del tráfico.

11 Divulgación sobre la Movilidad Sostenible 

12 Inclusión de cláusulas de carácter social y de igualdad de género en nuevos contratos

GASTOS INCIDENCIA DIRECTA GASTOS INCIDENCIA INDIRECTA GASTOS NO INCIDENCIA PREVISTA
R1 R2 R3 R1 R2 R3 R1 R2 R3 TOTAL GASTO 

3.948.574,34 € 987.143,58 € 4.935.717,92 €

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA

Contratos Mov.Urb. Sosten. económico

Se incluyen las siguientes líneas generales:

Gestión de la Movilidad Urbana de la ciudad, gracias a la regulación  del Tráfico motorizado mediante las Instalaciones Semafóricas. Vehiculación y señalización Horizontal y Vertical de 
los viales para la coexistencia de todos los modelos de Movilidad Urbana . Regulación y control de los aparcamientos regulados Zona Azul y Verde así como ejecución de nuevos 
aparcamientos vecinales . Control y supervisión del mantenimiento de los carriles bici de la ciudad. Monitorización del programa Córdoba en Bici para el fomento del uso de la misma con 
el objeto de cambiar el modelo de Movilidad. Proyecto de obras de Calmado de Tráfico, Mejora de los desplazamientos del transporte público y cambios en la secuenciación de los 
movimientos de los vehículos con el objetivo de disminuir la contaminación tanto ambiental como acústica.
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FIRMANTE NIF/CIF CÓDIGO CSV

URL DE VALIDACIÓN

afb472206e230ccc4442c1a9d901878169ef47fa

https://sede.cordoba.es

FECHA Y HORA
MAXIMO OJEDA MACIAS ****729** 20/09/2023 14:09:18 CET
BERNARDO JORDANO DE LA TORRE (CONCEJAL DELEGADO) ****373** 20/09/2023 17:37:12 CET
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FIRMANTE NIF/CIF CÓDIGO CSV

URL DE VALIDACIÓN

afb472206e230ccc4442c1a9d901878169ef47fa

https://sede.cordoba.es

FECHA Y HORA
MAXIMO OJEDA MACIAS ****729** 20/09/2023 14:09:18 CET
BERNARDO JORDANO DE LA TORRE (CONCEJAL DELEGADO) ****373** 20/09/2023 17:37:12 CET



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

afb472206e230ccc4442c1a9d901878169ef47fa

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 5c997be13209fd7f8543b6d7c25e89932effed8acb3a23827a82ea844906437d9d480ea2e8c6e3b864b56

dd68cca5a4d443f2bf38defd4ddd2b4ec3da5fad495

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003715_2023_000000000000000000000017354509

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 19/09/2023 16:04:01

Formato: PDF

Valor CSV: afb472206e230ccc4442c1a9d901878169ef47fa

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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